
 

30 DE MARZO DE 2022 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 3, levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 24 de marzo de 2022. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 

 

IV. Dar cuenta con la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México a efecto de reformar y adicionar 

diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato y del 

Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

V. Seguimiento a la metodología acordada para el estudio y dictamen de la iniciativa 

formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional ante la Sexagésima Cuarta Legislatura a efecto de adicionar y reformar 

diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato 

y a la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato y, en su caso, acuerdos. 

 

VI. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la propuesta de punto de 

acuerdo formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de 

exhortar respetuosamente al Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado 

de Guanajuato en su carácter de coordinador del Sistema Estatal de Planeación para que 

elabore y ejecute un programa permanente de asesoría técnica y jurídica, de manera 

directa y presencial de apoyo a los 46 ayuntamientos y sus organismos municipales de 

planeación, con el objetivo de que estos formulen, expidan o actualicen los instrumentos 

de planeación y los programas municipales que se desprenden de la Ley de Planeación 

para el Estado de Guanajuato y del Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, preponderantemente el programa de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecológico territorial de cada municipio. 
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VII. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen de la propuesta de punto de 

acuerdo formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, por el que se 

exhorta a los 46 ayuntamientos del Estado de Guanajuato para que informen a este Poder 

Legislativo, sobre el estatus y acciones que están llevando a cabo para dar cumplimiento 

al artículo octavo transitorio del Decreto 233, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 213, segunda parte, de fecha 5 de diciembre de 2017, 

referente a la expedición de la paleta vegetal o, en su caso, informen cuales son los 

impedimentos que tienen para dar cumplimiento a la citada obligación. 

 

VIII. Asuntos generales. 


